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Cargo: Asi

Firma:

d m in istr

t)



r*r

CONTRATO DE SERVICIOS DT: CONSIJLTORiA CAT, 5, CORR- 2 NO.31
AStSTTNTt EltClrTrVA DH (:OORDtNACt0¡t UAP-SAG DE Ut UAP.

Nosotros, MAUR'CIO GtTf,VARA PINTO, m¡yor dc udad, .as¡do, Liccndado en Administracién
Agrícol;r. hondurerlo y d(.cste dornicilio, cln T¿r¡cti dr. ldentidad No. 0t|01'1969"01452. actuando

en rnl .ondlcróo de S{cretario dr Est¿do en el Dcspacho de Agricultura y Ganadcriá (SAG),

nonrbr.rdo mcdiante Aorcrdo ¿j(cutrvo No. 15&201e dc fecha 02 de n.yo de 2018, quren en lo
§ucesiví se denominerá "[L CONTRATANTE'y SUYAPA LET¡C|A PINTO TALAVERA, mayor
dF o¡lári casad. hondUreñ;r. con rJ¡)mirilio en Fl Orstrito Conrral mñ Terlel¡ dp ldentidid 0801-
1978-02340 l,iccoci¡d¡ cn Mcrc'ndotechú; y quicn eü ¡dclantc se dcnominará '[L COÍ\¡§ULTOR',

hemos .onvenido en celebrar el prescnrc CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA, de

acuerdo con los tém1inos, condiciones l¡ eripúlaoo!¡er estableodas en las sigülentes cláusulas:

El prcsente contrato de consultoriá deviene de tln proceso de contr¿tacién por ercepción de

co¡formid¡d con las esripulacionrs cñan¡das del mnvenlo suscrito con el Fondo lhtemácionalde
Desarrollo Agrícol¡ {FIDA) y L¿ Rcpúbl¡cá dr Hondur¿s á trávós de l¿ Secretar¡¿ de Agriculturá y
Ga¡r¿r.iur ia.

EL CONSULTOR brind.rá sus servicios pro[esionalcs ántc el Proy€(to de Competitividad y
Desarrollo Sostenible del Corredor Fronlcrizo Sur Occidenta¡ (PRO-l,ENCA), mismo que sc deriva
d.¡ aoñe¿n¡o de l'inanciación internacional. prést¡¡¡o No. l'899-l{N §{¡scrito €¡ l8 de octt¡lrre de

201.1 cntre cl lo¡do lntcmácion¡l dr Desarrollo Agricola [¡lDA) y el (;ob¡erno de la l¡eput lic¿ de

Hondur¿s por un ñonto de DEG 9,540.00.00.

SEGIJNnA. - ORIETIVOS DEl, CONTRATO: tl obJerivo priorit¿rii) de lá c(nrsultorir es

Apoyar l.r gestión de la trnidad dc Unidad Adm¡Bistradora UAP en el c¡rgo de "Asistcs¡e Ejecuti!,a
(o) de Coordin¿c¡ón'de la Unid¡d Admin¡stradorü dc Proye(os (l,AP), en las actividades de

asistencia de la agenda v la recopilación. organi¿ación y mantenimiento de l¡ inform¡ción de las

trans:¡(cioñes dé la Coordinrción General para au delrido resgu,!rdo mediahle uo sislem¿
profesion¡l de l¿ cartcrá dc Pmgranras y Proye€tcs clrcut¡dos por la UAP-SA6.

TERCERA.- GEI{ERALIDAD: NATURALEZA DE LOs S€RvlCIOs: "EL CONTRAIAIITE" declara que

por la Daturaleza de las actlvidados y pará ur¡¡ mcior ciecución de las mismas, re¡lizo e¡ proceso de

contr¿ración co¡ no obieción IIrAD N00(X)ili7 PRO-LENCAi40j0, misn¡o dúl cual se deriva la
.n.rrr."iÁh,1. l^. (óñn.¡ñr ñr^lo.i.ú'.|ác,l¡r -Ft allt¡§ll¡?Op'nIi.n...^ñrñr^ñ1¡r¡
sewicios dc "Asistente elecutiva de coordinación ", especificamente para l,á Unidad Administradora
de Proycctos, que tienc su sedc en l¿ ciudad de Tegucigalpa, Muniaipio del Distrito Ccntral, y
siempre que las circünstancias lo requ¡eran, podrá asigDársele Biras en lá zona de influanaia de l¿

Formn p¿rte del prese'ntc Contrato los siguientes doculúenlof;
a) El prcsente Cohtrato;
b) I-os tórüinos de Referencia de la prcsentc consultoría;
c) tlo,¿ dc vid¿ de EL CONSULTOR
oJ l\(' onlcrlon dci ¡rÚ^ par.r tá co¡eor¿oón dr', prFsente aontT¿to

CUARTA. DESCRIPCION DE LA§ ACTIVIDADES A REALTTAR '[L CoNSULTOR' será

r.spons¿ble de los cu¡¡plinlisntos dc éste Contrato en particuldr de las srguientes actividarJes:

^poyrr 
cn 1¡ rdrninisrración de¡ ú':illlit( d(rcuntcntil¡¡o y logístirt del Coordin¿dó¡ Cene.rl¡

2 (:ito¡dir)ar y nrantencr al dlil ia ngenda dcl C(x)rdin¿dor Ccnerrl

jt
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3. Brindar apoyo en la recepción y ate:ión de ¡lam¿das telefónia¡s n¿.ifi¡¿lcs e
internacio11alos

4. Apoy¿r en evrntos y/o reuniones progrern¡d¡s para ¡a Coo¡dinaci(in Cener¡I.
5. Da¡ sopofte (]n la rcdacci(tn dlr c¡nás, documcntos oficiales. meñror¿ndos y maneio de

inforrhación de la lrAP.
6. Apoyár en la orgrnización y m¿ntenimicnto del ¡rchivo fisi.o y digital de la Coordlnación

General velando por su conservaclin yseguridad.
7. Apoyar en cl trámite de las solicitudes de los viáticos y otros s¡mil¡res.
B. Llar soporte en la ehlroración de las solcitudes y/o requ¡nrnicntos de la Corrrd¡naaién

General ánte l¿ Oficine de Adminitración en forma oportuná
9- Br¡ndar apoyo en la atendón de las !,rsitar quc solicite efitrev¡starse con la Coord¡hación

10. Mantener y distnbuir ¡itil€,s {re oñc¡n¡ do actrerdo a l¿s nccesidádes dc la coo.d¡Mción
ceneral.

11. Registrar, documcntar y háccrcl seguirniento a todos l{rs trámites que ingresen a la
UAP/SAC

12. otrás que lá Coordrnáflón gcner¿l lc ásrFle.

OUINTA- . VALTDEZ V VTGENC¡A DEL CONTR.ATO:'EL CON§ULTOR" preir¡rá sus seNicios,
dur¿nte el periodo con¡p.endido desde el 29 de enero de 2020, hasta el 29 de febrero de 2020.

MSLXIA, FORMA DE PA6O E

IMPUtSf CS, II "CONTRATANTE" paga¡á .t"[L CONSIILTOR" I¡ ..rnridad dc Veintiséis mil
t! -v,evu.uúr, !¡

parcislmentc en dos(2)pagos, el primero. €orrcspondiente a enero de 2020 po¡ v¡lor de Mil
sciscientos ses.'nt, y seis lempiras con 6f'/100 (L 1,666.66) y I pago ntensualcs coÍespondiente
¡l mrs de febrero por el yalor de Veinticirico mil lempir¿s exactos (L 25,000.OO) cada

uno dc febrero a dicienlhre de 2020, menos le retenoéñ dcl doce punto c¡nco por cieoto (¡2.5%l

de¡ rmpuesto sobi'e l¡ renta (§/R), salvo que "EL CONSULTOR" prrseDte copia de $u corlstenrii¡

actu¿l y vigenle de eocontrarse suieto al régrnlen de pagoi a cuentá que eñitc el S(,rvicio de
Administración de Rentas, (SAR).

p.r, no¿lp. h,.ar AfF..tivn< lñ< h,dñs rélá.ió¡,,1o. 'Fl l-nxslll fn§" ¿t.hl'ri rl.p(é¡r¡r Fl .F<ric..riv^

Rec¡bo por Honoranos Prolesionales emitido cor¡ el código CAl. con vigencia a ¡a fecha dc psgo y
co¡ la áfrrol,adón dclScrvicio de Admin¡stración dc Rentas (SAR).

scpTrMA,- vraTtcos: 'EL CoNTRATANTE' reconoc.rá ¿ 'EL COI{SI LTOR' ¡os viálicos y gas¡os

L¡¡r,vvrs(¡{uL,Pq¡,¡!q4¡¡qul/u¡ c 6! y!. vcJt¡d4t5(

fuera de su donricilio hahitual util¡zando como referenci¿ el Re8lamento de Viáticos de la Secretaria

de Estado en ior Despachos de Agricülturn y Ganadeía.

OCTAV.{-- FTIIANCIA"ITIENTO: El contrato de servic¡os de consultorie será finenciado con recursos

pruvcnientrs tiei lroyc(lo iI«-r¡,¡ii(.Á y irx pagor se harán a rr¿v¡{ ric transtercncras b¿ncana cici

SIAFI, ri g¿sto que se origina por este concopto se imputrrá ¡ l¡ sigü¡ente [structuta
Presupuesteria: ¡nst l4{1, GA 35 UE 91, Org. 2?7 , ?rogral¡a 22, Sub Progr¿¡na 00, proy€cto 05,

A.tivid¡d/olrra 04. Fr¡cn!! Financianicnto 21. Obitto del C¡sto 2,f710.

NOVENA.- ADMfNISTRACION DEL CONTRATO: "EL CONTRATANTE: dcsigrá ál Coordinador
Ccn€r¿l de la t AP , p¡r¿ dar scgüimiento de l¿s actividedes co¡¡empladas en esle Contráto, la

a(optació¡ y aprot)¡ción de los productos o jrfornlc§, que d€borá scr cnñegado por parte de 'EL
CONSULTOR' r¡ otros clementos que dehan proporc¡lrnarse para el pago respectivo.

'EL CON§TLTOR' se aonrprone[e acr!¡:rr

rofesionalmente y a prestar sus sowicios de consultoria en el lugar o Iugares que "EL
COMRATANTE- designe o se deflnan en los TDR. comp.ometiéndose de lgual manera a brindar
sus scrvicios sin suleción a un horaño determin¿do, §rn límites de tiempo o ion)adás, cumpliendo
r(lfi ¡os productos esperados para l, cjccución dc este cohtralo los cuales se detallan en los

Térm¡nos De R€ferencia (T.D.R) ad,untos al m¡smo. f
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DÉclMo PRIMtRA.- SEGURos:'EL coNsl.llToR" §er'á responsable por la adec¡ráda cobcrtura de

seguros personeles dorante cl pl¿zo qu(' r]¡l¡c la (:onst¡ltoría Al resPecto 'LA uAP" contr¡t¡rá y

ñante¡drá Segriros de vida, contra ac¡:ide¡tes y daño§ a terseros el cr¡al debe 
'ubrir 

l¡s

e,renlr¡¡ltdade$ que sr¡rii¡n duran(e las actividildñi que re¡lice en favor de los proyectoi Fi¡a¡ciado§

con re(llrsos FIDA| y, se entender¿ que "EI- CO}¡TRATANTE" de ningun¿ forma es ¡espon§able do

asumir ningun tipo de gastos u indcminimcioncs deri\¡¿das de las activid¡des de "EL CONSULTOR"

o tcrccros y que dan or¡gon a este mntrato,

DECIM(] sFGUNnA.- PRoDUCTOS ESPFR¡.D{IS: 'EL CONSULTOR' s€ col¡Promete a pre§entar los

siguicntes productos:

Se pagará mcnsualt¡tertc .'ontra efilregá dc ll¡fbrme de aar¡üdade:t de§ar¡lllada§ sagún la
cláusula cuarta del presente contrato-

DI§IMO-IEBCERA.- RICEPC!ÓN DEL PROI]I¡CTOr "EL CONSUI,TOR' deberri pr¿'señlar sus

productos a n)ás tardar cl 20 de cada mes, por su pade EL CONTRATANTE" sc n'scrva el de¡echo

de recepcióü del producto ñ¡al y se ri('ne como NO presentado, cuando el mi§mo ¡o csruvieran

aiustados ¡ la calidad espcrada dc lns pt.rlucto< csteblccidos en la cláusula DECIMO SIGUNDA.

h¿sta que sean subsanados por "EL CONSULTOR' tenie do como máxirno 2 subs¿nacio¡es, en un

ténn¡no de cinl:o dí¿s (05) días en tot¡1, su tto cumPlin]¡cnto traerá aomo consecuen(ia, el NO pago

y la rescisró¡ del prssente Contr¡to, s,n co¡soc1lcnci¡s ,ll Íilcas flor partc dt -EL coNTRATAllTf,'.

Asimisnro, "tL CONSULTOR" recono(c v se io¡iele ii las ¡nedidas que "[L CONIRATA TE'

co¡side¡e pe ine¡aes para poder evaluar el descnpeño del con§ultor en cüalqu¡er nonrento del

desarrolk] del presente contr¡to

DECIMO CIIARTA.. MULTA ACUERDO AI ARTiCULO 75 DE I,,/TS DiSPOSICIONES GENERILES

DEL PRESUPIJf,STO PARA EL AÑO IISCAL 202O:

tln ohscrvancie a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero, dc la Ley de

Contrat¿cién dcl Estado. la multa diári¡ ¿plicrt)lc sc f¡i¡ sn ccro puntos trei¡¡ta y scis por cicoto

[0.36%), .n relación con cl monto total del saldo del contrato por el incumplimiento del seldo y la

nlisma debe especificarse tento en el pliego de condicio¡¡es como en el contrato de Construcción y

Sqrervisión de Obras Pút,¡ica§. Esl¡ mism¡ (lisposición 5e debe aplicár a todo§ los contralos de

bienes y servicios que celebren las Institucioncs dcl Sector Público.

DÉCIMO OUINTA. - CALIDAD DE LOS SERVICIOS: "EL CONSULTOR" st compromete ü pre§tar su§

servicios de aolcrdo con les normas más elevedas de con¡petencia, éticá y profesioneli§mo

DÉCtMo SÉXTA. " coNFl.lcTo D€ lñTEREsfS:'EL coN$LToR'sc mntpronretc a ño partkiPar

directa o úldirectanrerrtc o asociarse ('on algün¿ firma en trataios de consu¡to.Ía, suolinistro dc biene§

o de obras de cuálquier tlpo, quc resultcn de lds servicio§ prestados por "H, CONSULTOR'd

este Cofrlrato.

DÉCIMO SEPTIMA - CoNFIDENCIALIDAI : Dolir¡rtc la vigcncia de cstc contráto y do

cinco [05J años siguientes a su término,'EL COI{SULTOR" no podá revelar ninglna inl
confidenclal o de propicdad dc 'EL CONTRATANTE" rclacionada con los scrvi.ios de este

o las activid¿des/operaciones de "EL COI{TRATANTE" §in el conse¡timiento previo por e§crito de

este iltrmo-

'f,1 C0NTRATANTE- s.hÉ.¡M^ 
^.T^v

compromete a proporcionar a "EL CONSITLTOR", todos los recurso§ y facil¡dades necesarias para

¡ogra¡ et buen deseall)eño dc L¡s func¡o¡lcs a ól errconrendadas, asi co¡¡to los olrietos, herra¡¡lieotas c

implcmcntos peñ el orr¡plimiento de sus actividades, estos deberán ser d€vtleltos a "EL

coNTRAT.qNTg- Én igu¡l estado q$c fuero¡ cntregados.
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DÉCIMO NOVENA. - PROPIEDAD DE LOS MATERIATES: Todos los e§rudios, inlbnnes. gráfi('os,

progr¡nr¿s de conlputa.ión ! otros maleriale! prcPáÉdos por "f,|, CONSI|LTOR" fláre "EL

CONTRATANTE' cn v¡rtud de cst( Contrnlo seriin propredad de 'EL CONTRATANTE".

VICE§IMO.- PROHfBTCIÓÑ DE "EL COIIS-T'I TOR- A PARTICIPAR EN DETER¡IINADAS

AcTIvfDADES': -EL CONSULmR- con!1ene en que, tanto dt¡.¡nle la vigencia de este Conrreto'EL

CONSULTOR'n¡ nrnguna cntidad áfiliada á cste podñi sumini§tr¡r tlicnes,.onstruir obr¡s rt Prest r
senicios [distintos ¡ los serylcros y de.ualquier contiouació[ dc ¡o§ misnx,§) P¿ra cu¡lqui!-r
proyecto que se dcriv( de los servicios pre§tados por "EL, CONSULTOR'o que cstén estreah¡menle

relarion¡do coñ .rlkr(

VIGESIMO PRIMERA. - CEslÓN: -EL CONSULTOR'no podrá ceder esle Contrato o sr¡bcontrátár

ningun¡ partede estc. srn elprovrr) c(¡lrsenfimienb expreso y por esúito de "EL CO TRATANTf,-.

VIGESIMO STGUNDA. EESPONSAAIIJDA¡ POSTERIOR: "EL CONTRÁTANTS" NI) ásUN¡C

ningun;r oblig¡r'i(in.onlrarlU¡l o leg¡l frostcnor a l¿ finaliTáció¡ dc l¡ vigencia del prrxenre

colrrrato con 'EL CONSULTOR",

'EL CON§ULTOR" rer'onoce que su relaci(itr devlene de u¡ conven¡o internac¡onal §uscrito cntre bL

CONIRATAñTE y el Fondo lntemacional de Do§arol¡o Agrícolá IFIDAJ, s¡endo una contratación

nctañcntc adm¡ islratrra.

'EL CON§ULTOR' renuncia exprcsámcnte a invocar el ámbito laboral amparado en lá Legisladón

Nácion¿l en cualqurer lnlerprctac¡ón dcl presente contñ¡to, en üitud dc lo estiPul.-¡do en cl ¿rtrcuk)
'18 de la Constifi¡ción de la Republic¿ que lite¡álnlente re?á:'que elt c¡so de conrlicto entre un

tratado o mnvenció¡ y la ley preva¡eccrá elprimcao'.

VIGÉSIMO TERCERo,- INTEGRIDAD: L¿s p¿rtes se.on¡prometen a cumplir con la Clát¡sula de

lntegridad, est¡blecida med¡antc Acuerdo No.SE'o37-2013 de fedla 25 de iunio 2013, publicado en

el D¡¿rio ofrcial *L¡ Gacera" No.33,120 de fecha 23 de agosto 2013, q¡¡e lireralmcnte dicer IÁs

pártes. en cümplimieDto á lo establecido en el Articulo 7 de la l,ey de Tr¿nsparcncia y Acceso a la

lnfo.máción Pública (l.TAlP), y con la oonücción de que evitando las prácticas de .orrupcidn

podreños ¡poyer le r'{)nsolidación de un¿ olltur¿ de transparenclá, equidad y rendición dc cÜent¡s

en los prccesos de contreteción y adquisiclones del Efedo, para asi fortalecer lat báses del El¡do
de Derecho, nos compromelemos libre y volunt¡riamcnte ai

1. Manta'ner el más ¡lto nivel de clnducta ética. moraly respeto a l¡ l¿ycs dc la Rcpublica, así como

los valores de in¡egridad, lealrad contractuat, equidad, tolerancia, imparoalidad y dis€.eoón con la

inform¿ción confidcncial quc ma¡ciamos, absteniéndor¡os de dar dsclaracionc§ públicás §olr¡c la

mism¿.

2. Asuñlr un¿ cstri.'ta observancia y aplicación de los princiPio§ fundarDcrteles haio lo§ cuales §e

ñge¡ los procesos d. .ontretrción y adqnisiciones Publicas c§tablecidos en l¿ Lt''y de Contr¡tación

del Estado,lales como: transparenci¿. igualdad y libre corhpetencia.

3, Quu duraote la ejecución del coorrato ningur¿ pertol¡3 que a.tu¿ del)idam(ntc aut.rri¡rd¡ cD

nue§tro nombrc y represent¿(ión y que ñln8ún empleado o trabaládor, socio, asociado, autorizado

o no, reelizara: a) Pr¡cticas CorruPüt¡¡s: entondiendo estas como aqurllas en las que se ofrece

dar, recibir o solicit¿rdirecta o ¡nd¡rectamente, cualquier co§¿ de valor par¿ influenciar las aociones

de la olra pade; b) Pr¿cticas Colüsorias: entendiendo c§tas como aqüellas en las qua denoten,

sugieran o dcr:tueslrett que exrste un ácleldo malictoso cnlle dos o m¡s pártes o entle tln¡ de las

partes y uno o varios terceros, rcalizado con la intención dL'alcanz¡r un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar cn fom¡a ¡naproplada lás ácciones de la otra Parte.
4. Revisar y vefiñcar toda Ia infbrmeción que deba §er prcsentada 3 través de tercetos a la otra

p¿rte, para efeclos det cohtr.¡tú t de¡rmos ñ¡$il¡st do que dur¡nte el proceso de contrahción o

lir rnfom]ación rntercambiada fuc debid¿ntentc revised¡ádoulsición crusa dr osre Conlrato.
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verificed¡, por lo que al¡rb.1s p¡rtes asudrcn v ¡si¡miráñ lá resfroata¡bllid¡d por el su¡¡rnislro dc
¡rfomlarióh rncons¡stBnte. rmpr(crs¡ o quc no correspold¿ a la aealidad, p¿ra eli|(los de estc

Contr¿to.

5, Mánlcn¡r !¿ drl)¡da conliilen(r¿lidad sohre toda ln info¡flr¡ción a oue se lengá ácceso For r¿zon

del Coñtrato, y no Croporciulat-¡¿ ni divulgnrla ¡ terceros y a su vez, ¿bstenemos a util¡z¡rla pára

fines distintos
6. Accptar las conseclcnc¡as ¿ que hubiere luÉ¡r, cn c¡so dc declararse el incunlplirnro¡to de

¿lguno dc los coinproririsos de esta cláusula por Tribunal competpnte y si¡ periuicio de la
.Í<n^r( ,l.¡r./¡a,r ,rrrr ,. n^¡.t o¡ I I ^,,ñ L. ¡^ñ,'.

7. Denunciar cñ fonna oportuna ante las aulond¡dr{ comcspondientes cualqu¡er hecho o ¿cto

irregular comet do por nuestros emp¡eados o tral¡a¡¡dores. socios o asociados, del a!a¡ se teaga t¡n

indició razonablo y que pudiere scr constitutrvo dc rosponsalrilidad civil y/o ponal, . Lo i¡nt€r¡or re
extiende ¡ ¡os subcontritiJ¡as coo los cr¡¿les el co¡ttr¿tist¡ o co¡sultor contrate asÍ (on)o a kls

¡rdw', ¡ruci¿¡iu', c¡a.{i;vu!, a"iralaüurcr riu aquclior. iii iueurrpinrricriiu ric r.uairluicra r.it iu>

enunciados dc est¡ cláusul¿ dará lugar ¿) De pañc del aon¡mista o consultor: l) A l¡ lnhrbilitición
para contratar «)n el Est¿do. sin p..iuicio dc lás rcsponsebilidades que pudieren deducir¡iele. ll) A

la aplicac¡ón al tr¡t¡¡,ado¡. eiecütivo, r{.Irrsentanle, socio, alociado o ¡poder¡do q{¡ haya

incumphdo esta c¡áusul¿, de las sar¡.io¡¡es y medrdas d¡sciplinarias derivadas del réglnlen láboral v
en 5u (?§o entabl¡r l¿s acc¡ones legales que coúcspo¡t(I.ln, D, lre perte de¡ (,ontrát¡nte: l, A l¿

el¡minaclón derini¡va del Co¡lratista o Consukor y a los subcontr¿tistás responsables o que

pldlendo h¡cerlo no denunci¿ron la irregularidad, dc su registro de proveedores y contratistás que

al efedo llcvárc peñ¡ no ser suieto de elcgihilid¿d futura eñ proccsos dc conlral¿.ión. II) A la
apliaación al cmpleado o ftlnclonaño infractor, dc l¡s sancioner q!¡e corresponda¡ sé$in el Cddtgo

de Conduc'ta Írt¡(a dcl Se¡anlor Públi«r, sin periuioo de cxigir la rcspo¡s¡bilidad adninistrariv¡,
civily/o pcnal a las que hubicr. [rgar. lin fe de lo anterior,las panes manilitstan la ¡cept¿ción de

los roñpromism adoptados en el presente do(un¡cnto, b¡io el entendido que cs_ta Dec¡araoón

íorma p¡fle iltegral del Contrato, ñrmando volunt.rri¡mente pára aonstancia

Así rDismo deberá cumplirse el contcnido de ¡a polític¡ del F¡DA en matena dc la pmvenció¡ dcl

fraude y ¡a corrupc¡ón en sus activrdadcs y opcr¿ciot¡es. dispon¡blc en el sitio
r lti\.'. y.\:i. .1,. . :i1.. . i .. i I ':.'r_. Cáso coDtrario s€ dará Por terminado

e! p!Psa!rrs aar!¡r?!,

VIGESIMO CUARTA. . RESCISIÓÑ DEL COIITRAfO DE ACUERNO AL ARTICULO 77 DE 1.¡IS

i €D todo
crlntrato ñnanci¡do con [rhdos ex¡en]os, I¿ suspprrsión o c¡ncelación d?l f]r(istá¡rro o (l('nxclóll-

pi.i¿,li¡ ú.ii !üÉ,ii .i i.i ré§.i.i.ii,.i ia:i¿j¿ii.iii ,jil .;¡ri¡.iiú, j¡¡i iirái olriia.iiói, ira'i i'.iii¿ .1c: iii.iilir,
qüc al p¡go corespondienl€ ¿ les obras o \en,icro\ !,¡ eieLlttado§ a la fechn dc viScncia de la
rescis¡ón o resolución dcl ¿\rntrato. lgr.¡l sucedrrá en caso de recone presuPueshno de fon

nadonales que se efecñie por r¿zón de la situado¡ econónr¡ca y filanciera del páis,la est¡ma

la percepctón dc ¡ngresos nrenores ü krs g¿slos pmycctadosy en caso de néces¡dades imp

c¡e emerte¡cta. Lo o¡§puesto cn e§¡e Arú(1r¡(¡ deor r]s¡puiarse oDhgatonamcntc en krs p¡

co¡djcioncs, tóml¡nos de referenaia y en el co¡tr¿lo r'lismo.

vfcÉsIMo outNTA. - RFsoLUctoN DE coNTRlro: l.as causas por l¿s cuales se püede d:¡r por
rescindido este mntr¿to soD las srguicntcs:

¡l Mut[o ¡cuerdo entre las párt€s;

b) Por in{umplimienlo ds ¿lgun¡ dc Lrs p¡r'tos de las cláusulas del presentú Conlr¿to;

c) Por la promocióÍi y/o p¡rticiparión rn rir'r.r\ o ¿('tos conlitutivos dc delitos denunciados

¡nla las autofid¿¡.les conrlletenter y (u¡lqD¡r.r otra clase de conducta que atente co¡tr¡ l¡
moral. honestldad y buenas cosl nrl)ft's;

dJ Por decisión unil¿ter¡l de t¿s partcs, oblrgándose a dar el aviso correspondiente con 10

dÍ¡s de anricipac¡ó¡r

a:
t

ñ
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{, Fuer¿¿ nlayrrr o (:aso Iorfúito, dcbi(l¡nrrnte co0rprobados y acredit¡dos. que rmposlbiliten
l¡ elecución de l¡ Consultoría;

f) Cuando "EL CONSULTOR" ses condenado por bs luzg¡dos o Tribr¡nalcs con privación d¿

su Ibertad nor aomisión de delitosi
g) llrr todo daño m¡terial causilalo dolos¡ o negligentemcnte a ios bienes dc "§L

COt{TRATANTE-j
h) Revelnr o dar a r.onocer asuntos de caráctcr rcservado en periurcio del "CONTRATANTE";

i) l.¿ iñh¿bihdad, ncÉligenci¿ o incficiencia nránifiestá de -EL CONSULmR', debidamente
.1'n 1,..!b.:1!:t j

i) Por l¿ no satisfacción en la entreg¡ de los productos por pane del 'EL CONSULTOR'i
k) Por un resultado no sátjsf¿ctoño sn la cvaluacrón realizada de acucrdo con lo estable€ido

cn l¡ cláúsul¿ DEcfllO TERCERA del presenre contrato, dehidamente conrprobada;

l] tror h¿bcr Ilegado ¡ su tórmino l¿ vigc|lci¿ del pres€nte cúntrato y.

,,,j i., ,,,".,i. i" "¿L CONSI,iTOR", i,rL"¡r".i.l"ti ñ'ir" . ,,,c,,i"i tj,.i ,,,i'r,,, ,(.d (iid
temporal o pern¡anentc. que h¡Ba imposible el cumplirniento dclContrato.

I¿ resolución delcontr¿¡o de nl¿ne¡a unil¿rer¡l por aúalquicre de lás partes dcberá real¡z¡rse por
esat¡to ¡nvocando l¡ causa, respectiva coñ ¡n mínir¡o de ,0 dles hátiles.

VIGÉSIMO SDffA. . IDIOMA Y NORJIIATIVA APLICABLE A ESTE CONTNÁTO: OI id¡OñA dEI

Contrato scri el español y se regirá por lá Dorr¡lativa del Contrato o Convenio de PróstaDo FIDA
1899-llNr y suplclonamcntc las leyes v¡gcntes de la Rcpública de Honduras;

vtcf§tMo §EPTTMA. - SOLUCfo¡¡ pr CONTROVERSÍAS: "EL CONSUI,TOR" renuftia
crpre§amcnlc ¡ su domicilio la,gál y acepta quc toda cont¡ovcr§iá que iuri¡ de este Contralo y qUc

lss prrtes no prcd.3¡ solucir)¡l¡r e¡ fomt¡ üm¡gahle, deherá someterse ¡ le lurisd¡cción de lot
Tribun¡lcs dc lust¡cia del departamento de Fr¿ncisco Moraán, previo halrer agorádo l¡ vía
administrat¡v.¡.

VIGÉSlilO OCTAVA. - UODIHC,fCIONEST Cu¿lquicr nrod¡ficaoón al presente contrato dcbcrá
¡ealizarse por escrito ¡ ravés de un¿ enñicndá fimlada por amtlas partes, lo anterior previo a

someter dich¡ rnodifi€ción á la No Objeción del ente financiadoryl¿ c1¡ál una vez suscrita pasara a

foñrár o¡¡rto iñtc,rál rla.l ronrráto.

En fe de lo cüal, y p¿r6 garañtfa de los otorgántcs flrmamos el presente Cortrato cn la ciudad de
Tegücigalpá, Munic¡plo del Dlst¡ito Central, a los ve¡ntiocho [28) diá del mes de enero del año doJ
milveinte [2020)

SI'YAPA I,ETICIA PINTOARA PI


